
 

 

En amparo de legalidad contra la ARESEP presentado                                                  

ante Tribunal Contencioso Administrativo  

Defensoría judicializa su propuesta para que se modifique la 

metodología para fijar el precio de combustibles en favor de 

los usuarios 

 

Miércoles 12 de mayo de 2021. La Defensoría de los Habitantes presentó el día de 

hoy un amparo de legalidad ante el Tribunal Contencioso Administrativo, para que 

se ordene a la Intendencia de Energía y al Regulador General de la República, ambos 

de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), dictar el acto final 

y definitivo de la propuesta de metodología tarifaria ordinaria y extraordinaria para 

fijar el precio de los combustibles. 

La acción judicial de la Defensoría se da en razón de que la ARESEP no ha resuelto 

la gestión planteada por este ente defensor y demás interesados, ante la audiencia 

pública convocada por la Autoridad Reguladora para exponer “La propuesta de 

metodología tarifaria ordinaria y extraordinaria para fijar el precio de los 

combustibles derivados de los hidrocarburos en planteles de distribución y al 

consumidor final”. Cabe destacar que esta Defensoría procedió a presentar en tiempo 

y forma, el día 20 de noviembre del año 2020, su posición oficial sobre dicha 

propuesta y al día de hoy no ha recibido respuesta. 

La Defensoría sustenta su gestión ante el Tribunal Contencioso Administrativo en el 

interés público de  obtener la eventual resolución administrativa de la propuesta de 

modificación del modelo tarifario para fijar el precio interno de los combustibles, 

que venga a ajustar la fórmula preestablecida, con el fin de incorporar los datos de 

los costos reales de importación de combustibles derivados de los hidrocarburos, en 

los que incurre RECOPE, en lugar de los precios de referencia, los cuales crean como 

distorsiones en la metodología vigente que perjudican al usuario final mediante el 

encarecimiento en los precios de los combustibles.  

“La implementación de los cambios sugeridos por la Defensoría ante la ARESEP 

permitirían que los precios internos de los combustibles cumplan con el principio de 

servicio al costo -establecido en la Ley 7593- lo cual haría que los precios internos 

de los combustibles sean menores a los obtenidos hoy en día con la metodología 



vigente. Además, se simplificaría la fórmula de cálculo, para mayor facilidad y 

claridad en la aplicación para los interesados y, se reducirían las fluctuaciones 

internacionales que impactan al alza el precio interno”, manifestó la Defensoría en 

el amparo de legalidad. 

La Defensoría pretende, a través de su petitoria, ajustar el valor de fijación en los 

precios de los combustibles al principio de servicio al costo, lo cual atenuaría el 

traslado sistemático de las variaciones que experimentan el promedio de precios de 

los combustibles en el mercado internacional y que se traslada, a través de la 

metodología actual, al mercado nacional, afectando con ello al consumidor y 

generando una escalada de precios en el mercado interno. 

 

La Defensoría sostiene que,  ante la falta de notificación de las gestiones presentadas 

y en razón de que la revisión del expediente electrónico demuestra que a la fecha no 

se ha resuelto la gestión planteada por el ente Defensor, la no-respuesta se traduce 

en una afectación a obtener una resolución conforme a derecho; razón por la cual 

pide a las y los jueces del Tribunal Contencioso ordenar a la ARESEP dictar el acto 

final y definitivo del procedimiento, comunicado en el Diario Oficial La Gaceta, 

número 261, relativo con la propuesta de metodología tarifaria ordinaria y 

extraordinaria para fijar el precio de los combustibles derivados de los hidrocarburos 

en planteles de distribución y al consumidor final. 
 

 

 


